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DI L I 0 E N Q I  A En este día se ha re'cibido la anterior comunicación- c6n el •  ̂ ' *■*
testimonió de la' sentencia a' que hace referencia y paso a dar 
cuenta al 5r. Presideate. _

H u e s c a ...........................................de mil
novecientos cuarenta y aosi

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

....de . ....... de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.í^í^^l^'^E?^--'?^^
númerOí^í^!^'..^^’.....contra -------
por el delito de^
remítase con oficio al Juez de Instrucción de - — —  
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los 5 . S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

C '

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

e¿s-GOBIERNO
ARAGON
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B .  9,883,058
BC’l EIHUÍÍDO LACAVBííA CLAVSHIA ri:Cn?:TAH 10 KABJLITAEC DFX 4nT7.GADn m
iifFTHtrccioir uf b e b a b a p h k r 5rj T m T m o

HOY FE: Qu« en el yxpefilente fte ReciponsablliííiKSes P olítloae  In-
ooado en ^ete Juz^üo oontre Kmlllo I^arr^y F̂ ubi&a, vedno de I.a Pue
bla de Castro, se ha dictado e l »Í¿niÍAQte

A U T O -  - BBNABARRB, a .......
cuatre de Juale do eill neveclentos ouarea-

t a  y  t r e s »
RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a .....

Smille
...........................  contra el que aparecen cargos que le

larruy ¿ubias
hacen inourso en la Ley de Responsabilidades políticas, según

consta a los folios 

Autoridades locales
h i f í informes de las

6 i n r o r t e a o l ^ i i  t e s t i f i c a l
no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

éx.p'ediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 

de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 

4© los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna-
-

Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 

P . E . T . y de las J . O . N . S .

El S r . D . Juez de InstrucciónXuí«'''Ccn<hill'ti'41ft.\roárá2c.
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo:

Que debia decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe

diente y que una ve z firme este asunto, se pasen relaciones de 

los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 

Provincia y Jefe Provincial de F. B.T. y de las J. O. N. S. R e m í 

tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 

Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 

de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.

Sr. Fiscal. Y llévese nota de este autoa la piezade embargo 

del expediente, si se hubiere formado.

Lo mancó y firma S. S.“ doy fé. , , , .>• lAiis Coe<mIlu9l« m Eduardo
Lacaimbr» «  *Sabrload®«* ••

Y «n cumplimiento de lo ordenado y para su ramisldn al

Iluatrísiiso SeiTor Pre.'si do la AudlC'^cia Provi-^elal de Huesca,

ya íiüi: £L o t o  '.quedado I-OL GO'^FOlHni'iD *^1 Mr'IS-

TERIO ig-GOBIEI





D.5,260.685 ^

D iligen cia .— Doy cuen1;a a la  Sala d*='l anterior testimonio de auto de 
Bobresí>imionto. Huesca diez y nueve de Julio de mil no
vecientos cuarenta y tres* C ertifico .

Providencia.- $ Huesca diez y nueve de Srulio de mil novecien-
S .S . tos cuarenta'y tres»

Pintado ■ ^  ̂ Dada cuenta{ únase a su rollo, acúsese recibo
^ _al Juzgado remitente y regístrese en el libro corr̂ ss- 

de Castro . i pondiente.
S

Lq acordaTon los Srs. del margen y rubrica e l  
Sr. Presidente de aue certifico*

Diligencia.:!^ Con la  misma fecba se cumple lo  anteriormente acordado, 
irertif ico *

¡GOBIERNO 
IDE
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* AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

HUESCA

Eip«cll«nla núm- ....

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a LíiXX-Uy.
„Su.Mas.v..M..M-.-PL̂ aLA-..I)E-̂

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes* del Capítulo 111 de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942-
De la presente y documentación gfue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
/íuesca-3-l-ííe -Oc-t-ubr-e.............. de 194. 2.

M; r ■
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VIDENCIA JUEZ í B e n a b a r r e ,  a 
s r  . W U aa ÔUa^ x/ ^ i '\aa)A><xama^  . ^AM: í̂^ í̂MKoy. .̂'p^e¿........

Por reo ib ido el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad politioa que al 
efecto se forme. Registróse y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad oontraida por el 
encartado, reel amese informes d e 1 Alcalde, Jefe 
local de F.B. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el j'or- 
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los B o l e 
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia?

Lo mandó y firma S doy fé

'"Su
I Cumplida el mismo dia, doy fé .

; GOBIERNO 
:DE ARAGON





JUZGADO DE INSTRUCCION
de

BENABARRB

Expediente Núm 
 ̂ Contra

sJ\

JZ

En el expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 

de los extremescomprensivos 
siguientes:

A. ) Filiación política del inculpado:
B .  ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismoaqueperteneoia.

C .  ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los a c 
tos de hostilidad a éste.

E .  ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F .  ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H .  ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad

Y J.) Nombres de sus padres y el dia y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Benabarre -G. . . . . . . . . .

^.frCOBIERNO
ARAGON
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O R D E N E S

En cumplimiento de lo dispuesto por ©1 Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal^ ^ A a WU/O---

.................................................................................................

X
dirijo a Vd . la presente a fin de que a la mayor bre- 
vedad practique las diligencias que a continuación se 
expresan, y una vez hecho, la devuelva con las aotua-
'i;cjnes que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
i^^ntras tanto acusar recibOQ^ ^

Benabarre, a —^ de ......de 194-Í--—
El Secretario,

Sr. Juez Municipal de \ ,\ ^ \
Diligencias que han de practicarse:

Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor 
Cura Párroco, Comandan t e : d,el'^Pue s t o de la Guar
dia Civil y Jefe Local d e F . B . T .  y d e l a s J . O . N . S .  
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con lapresente; y

Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de es© Pueblo.

•'LX̂ a de -..'i bcdl de ‘■‘ii
'■ ‘ - - ju„vlO... lo  nró3n3d'>

J ^t«rlon as oaicj¿,v..e cu¿ ücrtifi.oc
^ ?l''UíÍICíIí-2íL

(jLíVVWvvv « n fl
:;¡ái» GOBIERNO 

^  DE ARAGON



1
DILIGiOLTClA En feolia,j^ara hacer oonatar q,ue se reiüite oficio  e *

ceda uTifi de x?is autoridades i;ue finixa .certa-orden se üienciOTr
nan

O T E A de citarEn icuer fecha,dando cuent . 
declarar ante este Juzgado a las onc 
los tres Tecinos designados y^uyos^x 

xa providencia anterior.Y de ouedar enxerad 
E¿ AlGXIfiGIL J ^ j /

^ para que acuden..a- 
.oras del dia de luanana 

s se expresan en 
la  presente comiiigo

DEC L¿BAO ION 
de Don Pablo 
Trell Palecín

En La PueFIs^e Castro 'S ^ ie z  y seis de ^b ril de mil 
novecientos cuarenta y tres,en te la presencia judicial 
comparece el q_ue dijo llamarse como q.uede dicho,y a pregun 
tas del Sr.Juez a tenjSor del interrogatorio propuesto di

ce que e l inculpado pertenecía a la C.N.T. sin que se sepa, ocupara cargos, 
siendo su conducta ciudadana buena,si bien su eotuación h ostil al I,;ovi- 
miento y sin que haya especiales testimonios contra él;que se halla actual
mente en filLSjnegstiva la preguntq G);que no posee bienes,que e l Jornal 
de bracero en la local idad* son diez pesetas,que sus pediees se llaman Frax 
cisco de dCfeños y Joaquina, difunta.Leyó por s i mismo esta su declaración

•V O

¿a
onforme se ratifica  y la firma ^nnlo con e l Sr.Juez e 
‘' ario que certifico .

in-

JUEZ vxi.iaxp^i

E l secretario

El declarante

DEGLAfíxaiON de 
Francisca Gama 
Laoésa.

El La Puebla dé'Gaátro- en iguax fecha,ante la pcesen- 
cii Judicial comparece e l  .qne dijo llauBra^. como c uede 

'ttlciio y e preguiitas' del Sivjuez manifiesta que EtíLIO 
LAHRIUY pertenecía a Izquierdas, que no ocupó ctrSos,que 
se condujo bien hacia las derechas, siendo su actuación 

indiferente, sin que -oosea testimonios contra é l,m e  dicho individuo se 
halla en en Ejercito*,; ue es soltero,que no oosee bienes,siendo e l  Jornal 
de l̂oce pesetas y llamándose su pa.dre Francisco y su madre ya difunta 
Joaquina jlgnorsTLdose los der^s detalles.que no tiene mds que añedir.Leyó 
por.y:ei'''rrifiGqp esta sp declaración y en él contexido de la misma fie^/^irma 
y-r.’itifdc¿í^i?í:mando.la con e l  Sr.Juez y conmigo e l Secretario que>ídSíL'>rfiGo

o

íL JUEZ ::dnigip .̂l

El Secretario
Q.

DEGLAHAerOH de 
Don Ramón Gúdel 
palacín.

Seguidamente cornearec>i e l testigo, que dijo llaiiiarse 
co XiO ■ uede dicixo,viudo ,mayor de edad ,le brador y de esta 
vecindad. Ijostruido del objeto de estas diligeneias ,a 
preguntas del sr. Juez d ijo : .̂̂ e el inculpado pertenecía 

a l sector de izquie rdas,.^ue no ocupó cargo ninguno,siendo su conducta ciu
dadana buena,pero su actuación contraria al llovimiento ,s in  que no obstante^ 
se posean pruebas especiales contra él,que se encuentra cumpliendo e l  ser- '̂ 
vicio militar,...ue no se le reconocen bienes propios,que e l Jornal de un 
bracera en la localidad puede estimarse en diez pesetas,y que sus padres 
se llaman Pranoisoo y Joa(^ina ,ya falleclda.v^ue no tio ie  mas que añadir, .j 
Leyó por s i  miamo esta su declaración y hallándola conforme,en eL conteni
do de jE._,mism.a se afirma y ret if  le a , firmándole co n el Sr.Juez y conmigo 
e l  S^ria&'rio ■ ue certifico .

V EL JUEZ liimii

7^:

EL JUEZ 1vM;IGIP¿L El declarante

•m

W :í

El secretario
X

OE
tSi'i:. ;g o b ie r n (



i FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O N. S.

La Puebla de Castro 

JEFATURA LOCAL DE

LA PUEBLA 0'= CASTRO

SALUDO A FRANCO 

ílARRIBA ESPAÑA!!

Registro solida Núm..

ADOLFO GKíva:*LI jíN JUAIJES, Jefe de Fet y de 
las Jons de La Puebla de Castro {HueseeJ

GHRTIíLGO: Q,ue de los datos que consten 
en e l  archivo de la Ori^anízaclón se des
prende que KIvILIO lARHlJY SUBIAS paetenecle 
a la C.N.T. cue no se sebe desen^ehera 
cargos,que su conducta fuá mediana y su 
ectueolán contraria a l  t^ovimiento;que 
no posee testimonios especiales centra él 
que no posee bienes propios,que es so lte 
ro y se halle actualmente cumpliendo^el 
servicio m iliter;que e l  Jornal en Is lo 
calidad es de diez pesetqs;que sus padres 
se llaman Francisco y Joaquiine,difunta.

•Para que conste,firmo la  presente en 
La Pueble de Castro a diez y seis de

de mil novecientos cuarenta y tres.
i*/.

ilL JBFH DE m T  
Y DE LAS JONS

ĜOBIERNO
ARAGON
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Sn contestación a su ,escrito  
de fecha 1¡5 Óel actual, tengo 
el honor de participar a V. los 
extremos si£,uientes del vecino- 

• de le. puebla de Castro SLIILIO 
lAHHÜY SUBIAS.

A) De tendehcia'de Izquierdas,y mes 
tarde a 'la  C.U-T. 
pinguno.  ̂ ■ '
Su conducta privada fue buena. 
Según loa antecedentes que obran 
en este puesto,hizq guardias,prac
ticó  .registrqsjbajó armado a Bar- 
bastro y.tomo parte en e l asalto 

• , del Palacio Bpiscopal, y por u lti  
mo marcho voluntario a l Ejercito, 
rojo .

E) Lo actuado.
pj Se halla sirviendo en f i la s .
Gj Es so ltero .
H) as insolvente, 
i j  11 pesetas.
j )  3u padre se llama Francisco,es na

tural de Erdao (Huesca), ignorando 
la  fecha dé su nacimiento, su madre 

■fallecida se llamaba Joaquina 
Dios guarde a V. muchos aB-oe 

Graus I7 da A bril de^il943 
El Comandante *del/I^e^.o

Señor juez jhunicipel del ¿já ¿  UEBíjü CAbiV;0

G O B ER N O  
= ^ D E  ARAGON
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iLCxtLDIü'üS Ln Lrt PUSBLii Uü Ci»bTaO (HUbbO¿)

Lon C irilo Burrel P u e o ,alcalde Presidente de 11. Coiiiisión Gestora de 
Is v illa  de La Puebla de Castro (Hueseo)

G H R I I P ' I C O  : <tUe de los antecedentes fte ilitad o s por los de
pendientes de mi autoridad y de los datos recogidos de los vecinos de le 
v illa  resulte que KLHLIO L^RTJY SUBLíS con anterioridad ul 17 de Julio 
de 1936,no se hallaba a ningún partido político  a causo de su juventud, 
ni por tanto pudo ocupar c::rgos, siendo su conduct? ciudadana buena,pero 
su actuación H ostil a l l.loviLiiento,sin que haya especitles pruebes 
ól;oue actuiamente se h a ll- cumpliendo e l servicio militar,que se le  con
sidera insolvente, -ya que no se le conocen bienes propios;que e l jornal ae 
un bracero en la loceiidad asciende a diez pesetas,y que 
ma francisco de unos 5ü uhos y su madre,lluin8de Joaquina está difunta.

Para «.̂ ue conste ,firi.io la presente en La Pueblo de Castro « diez y 
ocho de ¿b r il de mil novecientos cuarenta y tres.

GOBIERNO^!





B . 9,383.222^^

A U T O - -  BENABAREE, a c(jl. â v̂ K̂ -t'r-

.;y,>L/ŵ r̂ 4 .

RESULTANDO; Que instruido el presente expediente a

.contra el que aparecen cargos que le

hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según

consta a los folios l informes de las
A  ̂ \, ]f* H '  P '

Autoridades locales ............

no posee bienes de ninguna clase.
CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 

de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 

de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr, Goberna

dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 

F . E . T . y  de las J. O . N . S .
El Sr. D . , Juez de Instrucción

de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo; 

Que debía decretar y aecretaba el sobreseimiento de este expe

diente y que una ve z firme este asunto, se pasen relaciones de 

los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 

Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. ydfe lasj. 0. N. S. R e m í 

tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 

Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 

Q e H u e s c a , u n a v e z  sea fírme por haber acusado recibo el limo. 

Sr. Fiscal. Y llévese nota de este autoa la piezade embargo 

del expediente, si se hubiere formado.

Lo mancó y firma S. S.® doy fé.

! GOBIERNO
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fISCfUii) D( LA AUDIEACIA PROVIACIAl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha
en el expediente de Responsabilida
des Políticas n ú m . del Juzgado 
y 9  f  de la Audiencia, seguido

vecino ^

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años . 
H u e s c a , de \0 M - ' de 194

S t .  d t  U m ttu c c íó n

GOBIERNO



E S T A D O  E S P A Ñ O L

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

Negociado ORDEN PUBLICO

N úm ero....................

B x p te . n .'

. z
S vecino de

lim o. Sr.:

P or el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en  el 
que m e com unicaba haber sido sob re 
seído el exped ien te anotado al m ar
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que ta m 
bién al m argen  se expresa .

P or D ios, España y  su Revolución  
N acional-Sindif alista.

H uesca, de 
de I94S

S t. J?n3itactot de K eip a n 6 elfilld a .d ei^ oL tttca i de

^GOBÉIRNO 
H SZD E ARAGON



Saludo el Tranco ¡Arriba España!

CU

Falange Española Tradicionalista y de las J.O.N.S.

 ̂ JEFATURA PROVINCIAL
DE HUESCA

Ref. Bxp. núw......................
Ref. Sal. núm.

Dpt2 S ecreta ría .-

DELEGACION
D E

... ................................. C

A cuso'recibo  ̂ su atte ccciunicado 
fechado e l 30 de Junio ppdo-, por 
e l  q_ue lie comunica resolución  reca i 
da en e l  espediente 12, se¿piido 
contr?:' e l  vecino de La Puebla de

7 T • ' -'•‘O*Xtf&XLÍ.\kjX •—

Por Lío s , España y su Aevolución 
Í ja c ion a l-S in d ica lis ia .-

huesca, 14 de Juxiio de 1.S43 
ni S.:GRiTAnlC ?Ko

;ir c . 3R., JUEZ DE RESrC:;3\BILlDADE3 PCIITICA3
K. E .T . -M o d .  3

= FihABARRE =
; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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îÛ C'í í>>
Gü .tx'a.

i)e- oríi ĵsi Xa '• át4a aonf*-o rí'C ibo a
•.«‘ i  r. -Qt'htiO iXo . ubo i*' sobrí»- 

R<*t:ai<*nto a ictu ao ,̂n rtf*
rbGpoüoñbi í o o l Í T : j . í ‘£t, :.-'‘guiao con* 
ti-a «x íiíjotaJo ul nargr^n* '

i-ios guard'^ a V.; , y ucho' a,ioa. 
í-u“ pca a i9 -Tuiio i.9^3»

/"
/■

C'f s

r»r, Juos inatrucción
rm;\BAr<í77?

«3 s  »  a  8 1.-: cg 3 a R f e s> B w

^ G O B IE R N O  
}S Z D E  ARAGON



f  TRIBUNAL NACIONAL
DE

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

23

Con el comunicado de...
..............is S S I -lB ...............

se ha recibido en este T r i 
bunal testimonio del Auto 
dictado por ese Juzgado 
acordando el sobreseimien
to en el expediente segui
do contra el individuo que 
al margen se cita, quedan
do enterado el Tribunal.

Madr i d , 
de 1 9 a S

EL. SECRETARIO

Sr.Juez de Instrucción de

íOtaÉÍ
ĜOBIERNO

ARAGON



XrA extleuitiú pura hacer o^aetar <xae en al Bclatln Ofi«* 
o ia l <l« Xa i’rovihcla d« Hueeo^tda tecm  19 de ¿ulXo de 194 3* se no«~ 

e les lateresadoe uedlonte cdXotOp^e se hatda decretado el 
orecedeute Auto de iávhreeelsilento «ooeeia&doee y dej^dose ela  eXeo» 
to toda y reoohroacio e l interee^vXo la  lib re  dU}j,xf0ieida de eue
blenee*

de alX «^Teeientos oXsouenta y eeie*
J5oy fe

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON


